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ADVERTENCIA OFICIA1. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
ai-tnrios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
."c;r,plar en el sitio de costumbre, 
Jonde permanecerá hasta el recibo 
je! número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLÉTIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
Parte oficial. 

A d i u i n i s t r a c i ó n provincial 
SOBIERNO CIVIL -. 

Anuncio.. 

Ubias públ icas .— Anuncio de subas- j 
ta de obra» . . I 

lülMMSmCIÉ PROHL 

Sección provincial de Estadíst ica de 
León. — Rectificación del p a d r ó n de 
habitantes de 1." de Diciembre 
Je 1928. 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
E' Hctos de Alca ld í a s . 

Entidades menores 
E'U.cto de Jun ta vecinal. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
Tribunal provincial d é l o contencio-

üo-administrativo de L e ó n . — ü e -
enrm interpuesto por el Letrado don 
l'ublio St tárez. 

I' ''.ctos de Juzgados. 
• ''hila de emplazamiento. 

A •ittncios particulares.^ 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Key Don Alfonso XIII 
^ IX y.), S. M . la Reina Doña 
^ ^ loria Eugenia, S. A . l í . el P i í n -
• l1" ilt? Astui ias e Infftiiles y demás 
P' ̂ ouas de la Augusta Rea! fami-

continúan sin novedad en su 
""P'mante salud. 
•''•'ec/ff del dfacíde Scpliembre de 1929). 

GOBIERNO CIWL BE LA PROVINCIA 
A N U N C I O 

Habiéndose efectuado la recep-
c ión definitiva de las obras de re
paración de explanación -y. firme dé 
los ki lómetros 60. al 69, dé la carre
tera de S a h a g ú n a-Las Arriendas, 
he acordado en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo púbiieo para los que se crean 
en el deber de hacer alguna recla
mación contra el contratista don 
Frutos Adrover Garrido, por daños y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en los Juzgados munici
pales de los términos en que radi
can, que son los de Crómenes y 
Cistierna, en un plazo de veinte 
días , debiendo los A'caldes de di 
chos términos interesar de aquellas 
amoridades la entrega de las recla
maciones presentadas, que deberán 
remitir a la Jefatura de Obras p ú 
blicas on esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
fi'clni de Iti inseiciói i de este anun
cio en el BOLKTIN OFICIAL. 

León, 29 de Agosto de 1929. 
El Gobernador civil, 

Generoso M a r t i n Toledano 

O B R A S P U B L I C A S 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 31 dé Agosto, pará las obras 
d é reparación de exp lanac ión y fir
me dé los k i lómetros 4 al 8 lie la 
carretera de tercer orden de L e ó n a 
Caboaües, he resuelto ad judicar de
finitivamente dichas obras al me
jor postor D. Jorge V i ñ u e l a , ve
cino de L a V i d ( L e ó n ) , que se 
compromete a ejecutarlas con arre
glo a condiciones, por la cantidad 

j de 56.950 pesetas, el que debe-
j rá otorgar la correspondiente escri-
| tura de contrata ante el Notario que 
¡ d e s i g n e el Colegio de Notarios de 
! L e ó n , dt m í o del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B de la Real orden de 30 
de Julio de 1921 {Gaceta del 4 de 
Agosto), referente al r é g i m e n obli
gatorio de retiro obrero, o sea la 
presentación del B o l e t í n o recibo 
autorizado que justifique el ingreso 
de la cuota obligatoria en la oficina 
eorrespondiente. 

Quedando así mismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condic ión 11." de las particulares 
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y económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Reg irán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la L e y de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección a la 
industria Nacional, Real decreto de 
20 de Junio de 1902, referente al 
contrato del trabajo con los obreros; 
lo legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo, y Real decre
to ley de 27 de Agosto de 1907, so
bre el carbón N a c i a n a l » . A s í mismo 
deberá remitir a esta Jefatura antes 
de dar comienzo a las obras el con
trato del trabajo celebrado con los 
obreros, llenando aquél todas las con
diciones y d e m á s requisitos que or
dena el Real decreto-ley número 744 
de fecha 6 de Marzo de 1929 (Gaceta 
del 7). 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condi
c ión primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, que de
berá también tener en cuenta dicho 
interesado. 

L e ó n , 2 de Septiembre de 1929. 
--Ellngeniero Jefe,Mauuel L a n z ó n . 

Sección provincial de Estadística 
deUtfn 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 1." de Diciembre de 1928 

H a b i e n d o sido aprobada por 
esta. Jefatura, la rectif icación del 
padrón de habitantes de 1.° de D i 
ciembre de 1928, del Ayuntamiento 
de Viliafranca del Bierzo, se pone 
en conocimiento del Sr. Alcalde, 
para que e n v í e un Comisionado 
con oficio de presentac ión , encarga
do de recoger dicho documento y 
los que obran én esta oficina reía-
cionadoí. con la referida rectifica
c i ó n , pertenecientes al Ayunta
miento. 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la mañana a dos 
de la tarde, durante los días hábi les , 
en la casa oficina de esta Jefatura, 
Plaza de San Isidro, 4, entresuelo. 

Si el Ayuntamiento quiere recibir 
la documentac ión de su propiedad, 
obrante en mi poder, certificada, 
debe remitirme sellos de correos por 

valor de treinta c é n t i m o s , para de
positar el oportuno pliego en esta 
Admin i s t rac ión de Correos. 

Si en el plazo de quince días no se 
hubiera recogido la documentac ión 
por el comisionado municipal o 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, cuyo e n v í o 
será anunciado a dicho señor Alcal
de en el BOLETÍN OFICIAL. 

L e ó n , 27 de Agosto de 1929.—El 
Jefe de Estad í s t i ca , J o s é Lemes. 

Alcaldía constitucional de 
León 

SESIÓN EXTBAOBDINAHIA DEL AYUN
TAMIENTO PLENO DE 28 DE AGOSTO 
DE 1929. 
Bajo la Presidencia de D . J o s é 

Eguiagaray, Alcalde constitucional 
y con asistencia del 1.° (sustituto), 
2 .° , 3 . ° , 4 . ° , 5 .° y 6.° Tenientes A l 
caldes y los Cobcejales señores L l a 
mazares, Roa, Ovejero, T c r a l , Gon
zález Miranda, Chamorro, Diez 
(D. Luis), Sainz Nava y Grajal, 
previa convocatoria en forma legal, 
se declaró abierta la ses ión a las 
diez y nueve cincuenta y ocho: 

Se aprobó el acta de la ses ión an
terior. 

Dada cuenta de la convocatoria 
de esta ses ión que tiene por objeto 
tritar de la apertura de una cuenta 
de . crédi to , para contribuir con Ja 
parte obligatoria que corresponde 
al Ayuntamiento en -la construcc ión 
de la Escuela Normal de Maestros, 
se acordó reconocer la deuda a la 
Excma. D iputac ión por la parte que 
corresponde pagar al Ayuntamien
to, rogándola que haga el ingreso 
de dicha parte a nombre del Ayun
tamiento, facultando a la Comis ión 
permanente para que gestione la 
operación de crédito para obtener 
dicha cantidad, dáudose cuenta al 
Ayuntamiento pleno en su día de 
dichas gestiones para que tome los 
acuerdos pertinentes. 

Se levantó la ses ión a las veinte 
v e i n t i t r é s . 

Comisión pprmanente. —Sesión de 
29 de AgOKto de 1929—Aprobado.— 
J o s é Eguiagaray.—P. A.de la C P . , 
Antonio Marco Rico 

Alcaldía constitucional de 
VaJderrey 

Hal lándose vacante la plaza i,. 
Veterinario de este Ayuntamiew .. 
con la dotación anual de 600 pe--
tas, se anuncia para proveerla > u 
propiedad, por el plazo de treinta 
d ías , durante el cual los aspiran! 
presentarán sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaria del Ayun
tamiento, acompañando los justifi
cantes que les den derecho al des
e m p e ñ o de la plaza. 

Para proveerla en propiedad, es 
indispensable que el agraciado fije 
su residencia en el t érmino munici
pal. 

Valderrey, a 26 de Agosto de 
1929.-E1 Alcalde, Luis Combarro?. 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

Fijado por la Comis ión penna 
nente, el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario de este Ayun
tamiento para el año de 1930, se 
halla de manifiesto al públ i co en Ja 
Secretaría del mismo para oír re
clamaciones durante el plazo (!" 
ocho días . . 

Truchas", 25 de Agosto de 192'.'. 
— E l Alcalde, S i m ó n Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de. la Vega 

Formado y aprobado por la Co
mis ión municipal permanente il< 
este Ayuntamiento el proyecto d*--
présupuesto m u n i c i p a l ordinaria 
para el año de 1930, estará de ma
nifiesto al públ ico en la Secretaria 
por término de ocho días , con arn-
glo al art ículo 5." del Reglaineu' ' 
de Hacienda municipal, duran' ' 
dicho plazo y ocho días más, f", 
drán formularse ante el Ayuiii* 
miento las reclamaciones u obsc 
vaciones que estimen pert.ineiit" 

Fresno de la Vega. 21 de A ^ ' ' 1 
de 1929 E l Alcalde, Gaspar l>'" 
bles. 
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Alca ld ía constitucional de 
Los Ba r r i o s de Salas 

¡ion Juan G o n z á l e z y L á z a r o , Se
cretario del Ayuntamiento cons
titucional de la villa de Los Ba
rrios de Salas. 
Certifico: Que en el libro de actas 

;¡e sesiones que lleva en el actual 
ejercicio, el Ayuntamiemo pieuo, 
existe la ses ión extraordinaria del 
día 13 de Agosto de 1929, la que 
copiada a la letra, dice así: 
Sesión extraordinaria del d ia 13 de 

Agosto de 1929 
S e ñ o r e s Concejales 

Don Francisco García Novo, don 
Isidro Vázquez Barrios, D . Juan 
Alvarez Mecdaña , D. Adolfo Igare-
ta González , D. Francisco Juárez 
Carrera, D . J o s é Antonio González 
y G . , D . Fedeiico Fernández Soto 
y D . Manuel Novo Oraüo . 

Suplentes 

Don Safael F lórez Carrera, don 
José Losada B o d r í g u e z , D . Fran
cisco Igareta Astorgano, D.- Ama
deo S á n c h e z Alvares y D.. Saturni
no A l varez G ó m e z . 

«En la villa de Los Barrios de 
Salas, a trece de Agosto de mil no-
veamos veintinueve; previa con
vocatoria', circulada .. al efecto, se 
reunieron en la Casa Consistorial 
los señores Concejales y Suplentes 
<i« este. Ayuntamiento, cuyos nom
bres se expresan, bajo la Presiden
cia del Sr. Alcalde don Manuel 
Valcarce San Juan, el cual de
claró abierta ia ses ión , y dada lee 
tut a de la anterior, fué aprobada. Se 
suidamente se d i ó principio por la 
i'ictura de la convocatoria, el cual no 
i's otro si no que, teniendo acordado 
la Corporación plenaria de este Mu-
'lieio, la pav imentac ión de las ca-
iles de L a Herrería y calle del Cas
tro, del pueblo de Villar de Los Ba 
rrios, así como también la caile de 
San Juan, en Salas de Los Barrios 
pueblos de este Ayuntamiento, cu
yo proyecto lo componen: Memoria, 
presupuesto, planos, estado de di
mensiones y pliego de condiones 
facultativas y económicas , trabajos 
encomendados al Sr. Ingeniero de 
Obras pública» D . Pedro M . de Ar-

tifiano, y de los cuales se da lectura 
ín tegra y son ampliamente discuti 
dos y aprobados por la Corporación 
municipal. Como quiera que en di 
cho presupuesto lis obras alcanzan 
a un total de 27.891 pesetas y se
senta y cuatro cént imos , se hacía 
necesario recurrir y solicitar un 
préstamo de 30.000 pesetas, ya que 
han de sumarse a estas cantidades 
otros gastos no previstos como son 
la escritura de préstamos, hipoteca 
de bienes de la garantía, derechos 
de la inscripción de las fincas rús-
ticas y urbanas hechas con tal mo-
tivo, derechos del Ingeniero autor 
del proyecto, reintegros y otros. 
J t iugún establecimiento más adecua
do para «l io que la Caja Provincial 
Leonesa de Prev i s ión , por su tanto 
módico en el interés anual del cinco 
por ciento amortizables en quince, 
veinte o veinticinco años, con las 
anualidades consiguientes de 2.890 
pesetas y 27 cént imos; 2.407 pese
tas y. 28 cént imos y 2.128 pesetas y 
57 cént imos , respéctivanaente, al or
den antes indicado á elegir -en tiem 
po de su amortización. Presentes las 
cuatro quintas partes de que se 
compone la Corporación municipal 
y presentes también los Sres. Con
cejales suplentes que anteriormente 
se citan, se procedió a la discusión, 
examen del asunto coiivocaílo y por 
unanimidad de todos los señores 
asistentes se acordó: Primero. Soli
citar de la Caja Proviucial Leonesa 
de Prev i s ión , un préstamo de 30.000 
pesetas a reintegrar en 25 años, 
comprometiéndose al pago de di
chos plazos de la obligación quo su-, 
pone la devolución de la menciona
da cantidad y de los reintegros 
correspondientes a razón del 5 por 
100 anual, así como de los im
puestos y arbitrios que pesen o se 
impongan por razón del préstamo, 
para cuyos pagos ofrecen como ga
rantía los siguientes bienes: Prime 
ro. L a inscripción intransferible del 
80 por 100 de propios, núm. 7.094, 
por 10.561 pesetas 39 céntimos de 
capital nominal y una venta trimes
tral l íquida de 84 pesetas cou 49 
cént imos . Segundo. Las siguientes 

fincas rústicas y urbanas radicantes 
en este término municipal. Un edi
ficio radicante en el casco del pue
blo de Salas y sitio de E l Barrio 
F a l c ó n , y que mide una extens ión 
superficial aproximada de 226 me
tros cuadrados, compuesta de salas 
de sesiones, Escuela pública de ni
ñ a s , Sala Secretaría, Portal, Escue
la pública de n iños y casa-habita
c ión para el señor Maestro y una 
huerta contigua a dicho edificio, 
que mide una extens ión superficial 
de 4 áreas, con su pozo y árboles 
frutales y que toda ella linda: por 
el Este, con huerta de J o s é y Fran
cisco Juárez; Sur, con calle públ ica 
de su s i tuación, llamada Barrio Fal
cón; Oeste, con calle de San Juan y 
fincas de D . Manuel Valcarce; valo
rada en 15.400 pesetas. Una Casa 
Consistorial en construcción en di
cho pueblo de Salas y su calle de 
San Juan, de una extens ión super
ficial aproximada de 230 metros 
cuadrados, y que linda: al Este, con 
callé pública de Barrio Fá lcón; Sur, 
finca de herederos de. D . Leonardo 
García; Oeste, era del c o m ú n dé ve- • 
cinos, y Norte, con calle "de San 
Juan; valorada en 2.000 pesetas.: 
Una era de pan trillar, en el referi
do Salas y en la cuosta de San Juan, 
de una extensión .superficial de 18 
áreas enrollada; y que linda: con é l 
Este, cbn herederos de D . Leonar
do García y Consistorio en construc- ' 
c ión, y los restantes aires, con ca
minos públicos; valorada é n 2.000 
pesetas. Una Casa Hospital, en el 
pueblo de Villar, de una extens ión 
superficial de 60 metros cuadrados, 
ea la calle de L a Torre, compuesta 
de alto y bajo, y que linda: por la 
derecha entrando, o sea el Norte, 
con calle o v ía pública; izquierda o 
Sur, con casa de Manuel Capelo, 
Oest e o espalda, con un solar de la 
misma, y frente, calle de su situa
ción; valorada en 5.000 pesetas. Una 
huerta, en dicho Villar, contiguo a 
la anterior casa, de una extens ión 
superficial aproximada de dos áreas, 
y linda: al Este, con Manuel Capelo; 
Oeste, con Federico Fernández, y 
Norte, con casa de la misma perte-
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nencia; -valorada en 100 
U n local, destinado a Matadero, en 
el mismo pueblo de Villar y su calle 
de la Cameoeria, de una e x t e n s i ó n 
superficial aproximada de 50 metros 
cuadrados, y que linda: a la dere- i 
cha entrando, o sea el Oeste, con 
huerta de Baltasar R o d r í g u e z ; ia- ! 
quierda, con huerta de Benjaminaj 
Alvares y Francisco Balsa, y frente; 
o Norto, con calle de L a Garnecería; ¡ 
valorado en 1.500 pesetas. U n local,! 
destinado a Fragua, en dicho pueblo' 
de Vi l lar y sitio camino de Valde | 
munillo, de una extens ión superfi- i 
cial aproximada de 16 a 20 metros 
cuadrados, y que linda: por la de- j 
re cha entrando, Matías Arias, o sea j 
el Oeste; izquierda, callejo; espalda, i 
calle, y frente, calle de su s i tuac ión ' 
o camino de Valdemunil lo; valorado 1 
en 500 pesetas. U n p l a n t í o , en -el 
referido pueblo de Villar y sitio de 
L a Vera Cruz, con sus correspon
dientes árboles , de cabida de 50 
áreas , linda: al Este, campo corr.ún; 
Sur^ D . Manuel Val caree; "Oeste, 
con herederos de Blas Balsa y An
tonia R o d r í g u e z , y Norte, con cami
no de Praderas; vale 1,000 pesetas. 
Otro p lant ío , en el pueblo de Lora-
billo, con sus árboles correspondien
tes, al sitio de su nombre; de cabida 
de 20 áreas , y que linda: al Este, 
con camino; Sur, campo común; 
Oeste, el mismo, y Norte, con here
deros de Pedro R o d r í g u e z ; valora
do en 2.000 pesetas. Otro p lant ío , 
en el pueblo de Salas, al sitio de 
San Lázaro , de cabida de 12 áreas, 
con varios' árboles , linda: al Este, 
con camino; Sur y Oeste, con fincas 

: de Matías Mayo, y Norte, con carre
tera de Ponferrada; valorado en 
400 pesetas. Monte: una pieza de 
monte o dehesa de madera de enci 
na, situado a la inmediac ión de la 
Iglesia de San Martin, de cabida de 
48 cuartales, linda: al Oriente, con 
camino del Espino; Oeste, con re
guera del rio Val; Sur, con la mis
ma rrguera, y Norte, con la Iglesia 
de San Mart ín; valorado en 25.000 
pesetas. Una mata de encina y ro
ble, al sitio de San Bernardino, de 
cabida de 100 hectáreas , linda: al 

Este, con el río Rodrada y Reguera1 
de Las Puyadas; Sur, con L i s Pu
yadas; Oeste, con el Juncal. y Norte, j 
con la Cnestecilla; valorada en; 
25.000 pesetas. Otra raa¡a de encina j 
y roble, al sitio de E l Calero, de: 
cabida de seis hectáreas , yqne linda: j 
al Este, camino de Espinoso, Sur, ] 
con prado de Saturnino Alvarez;. 
Oeste, la Reguera y Norte enn el 
rio Rodrada; valorada en 6.500 pe-1 
setas. Una pradera, al sitio de Pra-, 
deras, ríe cabida de 202 áreas , y que j 
linda: al Este, Mat ías F e r n á n d e z ; | 
Sur y Oeste, con camino, y Norte, j 
con D . Antonio Gonzá lez ; valorada' 
en 10 000 peseta*. Otra pradera, al ' 
sitio de E l Espino, de cabida dej 
250 áreas, y que linda: al Est« , con j 
Santos Carrera y otros; Sur, con! 
D. Francisco G-arcía Novo, campo 
común y otros, y Norte, con campo j 
común, D . R a m ó n García y los Co- j 
rrales; valorada en 5.000 pesetas. 
Cuyas fincas deslindadas aparecen \ 
con algunos errores de deslinde y j 
mensura, que acuerdan sol ieitir del j 
Sr. Registrador se subsanen,, pero . 
que todas é l l a s . i e haliau en la ac
tualidad libres dé todá-cavga y-gra
vamen, y íqúé en cuánto al edificio-
primero de. ésta re lac ión , se halla 
asegurado de incendios en la "Com
pañía « L a U n i ó n y E l F é n i x » , se
g ú n pól iza número .16 .454 . Que to
das éstas fincas descriptas se hallan 
inscriptas-en «1 RégisiTO de la Pro
piedad de,Ponferrada; « a los libros 
u ú m l f i l , todas ellas; folios del n ú m e 
ro 205 al 219, ambos ui¿lüsive; fincas 
números del 5.855 al 5 869, también 
incluRivé; inscripciones primeras; 
en 21 de Mayo del año eu curso. Se 
reconoce asi bien y conforme a lo 
dispuesto en el articulo 158 del Es
tatuto municipal; que todos estos 
bienes no podrán tener después apli
cac ión distinta; que la lámina ya 
indicada, n ú m e r o 7 . 0 9 4 , se deposita
rá en el Banco de E - p a ñ a . Que la 
Caja Provincial Leonesa de Previ
s ión , tendrá siempre expeditas sus 
acciones y la jurisdicc ión en los T r i 
bunales ordinarios y que cualquier 
acuerdo en contrario que esta Cor
poración o sucesoras tomaran, serán 

originalmente nulos, hasta tam. 
se c<iiioeln 'a deuda asegurad», , 
la m á s os'recha responsabiii-ln : 
todos y cala uno de los Concej;. 
que puedan formar la Corportu 
municipal, como lo dispone el : 
ticulo invonado y demás de api: 
c ión . Te:-cero. Q ie los pagos linli: 
de haberse en el domicilio de la ('.. 
Provincial Leonesa de Previsi.-
somet iéndose el prestatario exj i 
s á m e n l o a l-i jurisdicción da los i n 
bnna íes de la ciudad de L e ó n . CUH 
to. Mientras dure el plazo de anin 
t izac ión , e! Ayuntamiento satisiü 
a la Caja Provincial Leonesa . 
P r e v i s i ó n , sus obligaciones paia I 
amort izac ión y pago de inteivsss 
del capital prestado por 25 plazus, 
pudiendo el Ayuntamiento antui-
par total o parcialmente la devolu
ción del capital y comprometiéndo
se en caso de demora al abono iKi I 
interés legal -correspondiente por 
razón de ésta . Quinto. L a entren 
de las 30.000 pesetas, se hará oukii 
do conste inseripia la hipoteca 
el Registra-de la-Propiedad de Pon-
ferrada. Sexto. . . E l Ayuntamiemo I 
dará puntual •eumpiiníieijto a 
obligaciones de afiliados y cotí;:? 
c ión de los .asalariados del Ayuntá-
miento por el Retiro Obrero 01'.i-
gatorio, y de los obreros que tril.'-
jen en la pav imentac ión si se hici.^' 
por coutrata.y fomentará cuidado--.-
mente las Mutualidades fiscolna v 
en las-Escuelas públ icas de ia ii- •• 
lidad. S é p t i m o : ; E l Ayuntamiar. < 
reconoce "como acreedor pi-eferei." .-
a la Caja Prov iuc iá l Leonesa i' 
P r e v i s i ó n , y se compromete liac " 
constar eu los presupuestos ánnai'-
dicha preferencia, como así b» 
quedan obligados Jos señores 
cejales que puedan sustituir a «> 1 
Corporación, así como las cami 
des que resulten para cada año • 
obligatorio pago, s e g ú n la tabla 
amort izac ión que formule la Cx¡-> 
Leonesa de Prev i s ión . De este 
tremo, remit irá el Ayuntami' ' ' ' 
anualmente a la Caja certificac)' " 
oportuna. Octavo. Por falta de i'1 
go de una anualidad, la Caja tt-i"'1" 
derecho a dai- por rescindido el cou-
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1,1. piidiendo ejecutar por toda 
a-itidad prestada. Noveno. Por 

• nimidad de la Corporación, se 
it.rda y autoriza al Sr. Alcalde 

H Manuel Valcarce San Juan, con 
Hitas facultades sean necesarias 

,,;! iljrecho pira ejecutar este acuer-
,1 y formalizar la correspondiente 
,.^11 tu ra de prés tamo con la Caja 
Provincial Leonesa de Prev i s ión , y 
a ,¡ue autorice con su firma y sello 
cuantas fueren tiecesarias. Y por 
último, el Secretario de la Corpo-
ución dio lectura ín tegra de los ar-
t¡rn',os 539 al 545 inclusives del Es 
tatuto municipal, en relación con el 
2!iS del mismo cuerpo legal, con las 
oportunas advertencias de la forma 
establecida a municipalizar servi
cios y condiciones para la amorti
zación del emprés t i to acordado. H á 
gase públ ico este acuerdo al veoin-
dnrio por medio -de edictns y batidos 
en la tablilla de. anuncios y BOLETÍN 
Oi i c i A t í le la provincia, por el pla
zo legal ríe ocho días que detér in ina 
ei artículo 255 del Estatuto munici
pal y é x p í d a n s j por.el Seci-étario de 
la Corporación cuantas certificacio
nes fueren necesarias de este acuer
do, y caso de piesentarse réclama-
c-ión alguna, dése le el trAiñne legal. 
V no habiendo m á s asuntos de que 
u atar en esta sesión éxtraorti inaria 
¡mra que .fueron ; convocados, el sé-
¡i(>r Presidente l evantó lu misma, 
' lúe firman los sehores asistentes 

•u ¡a firma del Suplente del Goíi-
tt-jal IX Inocencio del Rio, que ape-
S'V de estar citado en fot ma no ha 

''•"taparecido, de todo lo que como 
S^itttario, certifico. Siguen las 
í'i'ims.» 

' 'oncuerda bien y fiel mente con 
original a que caso necesarios me 

I UMO. Y pava que conste y a los 
l'j utos acordados, expido la presen-
II visada por el Sr . Alcalde, en Los 
Idi l ios de Salas, a 17 de Agosto de 
l!'¿.r). — Juan G-. y Lázaro . — Visto 
,JHI IIO. — E l Alcalde-Presidente, Ma-
lüml Valearce. 

Alcald ía conxtitueional de 
Rabanal del Camino 

(• ormado y ultimado el antepro-
IHto del presupuesto municipal or

dinario de ingresos y gastos de cstí* 
Ayuntamiento para 1930 aprobado 
por la Comisión permanente, queda 
el mismo expuesto al públ ico por 
término de ocho días para oír recia 
maciones. 

Rabanal del Camino, 27 de Agos
to de 1929.—El Alcalde, A g u s t í n 
Blanco. 

Alcaidía congtitucioTial de 
Villamol , 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por este Aynntatniento pleno du
rante el primer cuatrimestre del 
e j e r c i ó de 1939, que forma el 
infrascrito Secretario, en cum
plimiento y s los efectos dispues
tos por los a r t í c u l o s 136 y 337 
del Estatuto municipal y 3 . ° , n ú 
mero 10 del Reglamento de Fun
cionarios municipales. 

Sesión del dia 13 de Enero áe 1929 
Se abrió la sesión a las catorce del 

día , bajo la Presidencia del Sr. A l 
calde D . Esteban Encina y con asis
tencia de tres señores Concejales, 
acordándose lo siguiente: 

Aprobar el acta anterior. , 
Adquirir por medio de oonlrato en 

una Entidad Bancaria o particular, 
la cantidad de pesetas necesarias 
para atender a la construcción de 
una Escuela, que subvencionada por, 
el Estado, se ha de construir en el 
pueblo de Villamol. 

Se levanta la sesión a las diez y 
seis. „••••'•'"• / • -

Sesián del dia 20 de Enero 
S é abrió la " ses ión a las trece del ¡ 

día, bajo la Presidencia del Sr. A l 
calde D . Esteban Encina y con asis
tencia de cuatro señores Concejales, 
tomando los siguientes acuerdos: 

Aprobar el acta anterior. 
A c e dar que se proceda al e n v í o 

de los BOLETINES OFICIALES de 1928 
pata su e n c u a d e m a c i ó n . 

Se formaron las listas de pobres 
con derecho a la asistencia médico-
farmacéut ica gratuita y se acordó 
aprobarlas y que se expongan al 
públ ico a los efectos reglamentarios. 

Seguidamente se acordó aprobar 
la lista de Concejales y un cuadru
plo de vecinos con derecho a votar 
para compromisarios. 

Se acordó adquirir un ejemplar 
de la Gruía Práct ica de L e ó n de la 
que es autor un exdelegado guber
nativo. 

Seguidamente se acordó aprobar 
el estado de cuenta remitido por el 
Agente de este Ayuntamiento don 
Julio F e r n á n d e z . 

Se acordó nombrar a D . Doroteo 
Herrero para ir a L e ó n a fin de re
coger el Presupuesto para rectificarle 
s e g ú n se ordenó por la superioridad, 
haciendo constar que dicho Presu
puesto se presentó en la D e l e g a c i ó n 
de Hacienda con fecha ú l t ima de 
Agosto y hasta la fecha no se hab ía 
comunicado a esta Alca ld ía resolu
ción alguna. 

Se acordó designar los vocales 
para la confecc ión de los repartos 
del ejercicio actual. 

Se acordó prorrogar el Presupues
to extraordinario del ejercicio de 
1928 para el de 1929. 

Se l evantó la ses ión a las diez y 
ocho. 

Sesión del dia 3 de Febrero 
Se abrió la ses ión a las catorce 

bajo la Presidencia del. Sr.'Alcalde 
D. Esteban Encina y con asistencia 
de -cuatro señores Concejales, toman
do los siguientes acuerdos: 

Se aprobó el acta anterior. 
S é acordó que se proceda a efec

tuar nuevas calicatas para ver si se 
encuentra terreno para la construc
c ión urge^itisima de un - Cementerio 
en este pueblo. 

Se acordó introducir mejoras en 
el arreglo de la fuente de Villamol, 
ya que se encuentra en un estado 
lastimoso. ." 

Vista la Circular de 17 de Enero 
de 1928 sobre adquis ic ión de bascu
las para pesar las especies en el Mu
nicipio, se acuerda dirigir una ins
tancia al Excmo. Sr. Gobernador 
civil hac i éndo le ver la imposibilidad 
que existe para llevar a cabo dicha 
Circular, o lo que en la misma se 
interesa. 

Se levanta la ses ión a las quince. 
Sesión del dia 10 de Febrero 

Se abrió la se s ión a las catorce del 
dia y bajo la Presidencia del Sr. A l 
calde D . Esteban Encina Rojo, 
quien declaró abierta el acto apro
bándose el acta anterior. 

Se acordó satisfacer al Veterinario 

ta! 
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municipal el cuarto trimestre del 
ejercicio de 1928 y que • pesar de 
que no le llevaba servido todo, se le 
abone a fin de que no cobre la dife
rencia del recorrido para el reco
nocimiento de los cerdos a los veci
nos de este Municipio que los han 
sacrificado y que en lo sucesivo este 
servicio se e fec túe gratuitamente. 

Se levan 1* la ses ión que firman 
los señores asistentes y Veterinario 
municipal con é l Secretario de que 
certif icó. 

Sesión del dia 17 de Febrero 
Se abr ió la ses ión y bajo la Presi

dencia del Sr. Alcalde D . Estebau 
Encina Rojo. 

Se aprueba el acta anterior y co
mo a pesar de que el objeto de la 
ses ión , era para dar cuenta a ¡a Cor
poración del resultado del recuento 
de ganader ías y no se reuniera nú
mero suficiente para tomar acuerdo, 
se l evantó a las diez y seis. 

Sesión del dia 11 de Marzo 

Se abrió la se s ión a las nueve de 
- la m a ñ a n a bajo la Presidencia del 

Sr. Alcalde D . Estofrui Encina. 
. Se aprobó l a s e s i ó n anterior. 

Se aprobaron las cuentas del ejer
cicio de mil novecientos veintiocho. 

Se aprobaron definitivamente las 
cuent as de los ejercicios de1924 a 25, 
de 1925 a 26, segundo semestre 
de 1926 y los del ejercicio de 1927 y 
que se arcliiven en é l de este Ayun 
tamieuto. 

Se acordó nombrar a O . Higinip 
Herreros para ir a L e ó n a presentar 
varios documentos de este Ayun
tamiento. 

Se levanta la ses ión a las diez y 
seis. 

Sesión del dia 17 de Marzo 
Se abrió la se s ión a las catorce del 

dia, bajo la Presidencia del Sr. A l -
calde D . Esteban Encina. 

Se a p r o b ó el acta anterior. 
Se d i ó cuenta de una rec lamación 

presentada por el vecino de Vil la-
mol, D . A n d r é s García , contra el 
nombramiento de Recaudador de los 
arbitrios de este Ayuntamiento, y la 
Corporación en su vista, acuerda 
desestimar la rec lamación presenta
da, toda vez que si bien es cierto que 

D . Juan Prieto, persona en quien 
recayó el nombramiento, es Fiscal 
municipal, no percibe sueldo por el 
d e s e m p e ñ o de este cargo y ser su 
proposic ión mis ventajosa. E l Secre
tario no está conforme con el acuer
do adoptado por el Ayuntamiento. 

Se d i ó cuenta de una denuncia 
presentada por el Presidente de la 
Junta vecinal de Villacalabuey con
tra varios vecinos por roturaciones 
abusivas y la Corporación acuerda 
nombrar al Teniente Alcalde don 
J e r ó n i m o Delgado para que ins
truya el correspondiente expediente 
e imponga las sanciones reglamen
tarias a los infractores. 

Se levanta la se s ión a las diez y 
seis. 

Sesión del dia 24 de Marzo 
Se abrió la ses ión a las catorce, 

bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 
D . Esteban Encina. 

Se aprobó el acta anterior. 
Se d ió cuenta de la necesidad que 

hay de resolver sobre la propiedad 
de la Escuela de Villamol y que 
parte d é ella se hab ía utilizado para 
Casa Consistorial, y vistas Jas propo
siciones hechas por los Sres. Conce
jales D . Toiibio G i l y Gaspar G i l , 
se acuerda dejar pendiente de reso
luc ión este asunto para que puedan 
estudiarlo detenidamente dichos se' 
ñores . 

Se acordó nombrar al Secretario 
del Ayuntamiento para ir a L e ó n al 
juicio de exacciones eu representa
c ión de este Ayuntamiento. 

Se acordó celebrar la fiesta del 
árbol en todos los pueblos del Muni
cipio. 

Se d ió cuenta de los resultados del 
reconocimiento de los terrenos de 
Villacalabuey y se acuerda la conti
n u a c i ó n de dicho reconocimiento. 

Se d ió cuenta de una denuncia 
presentada por el Presidente de la 
Junta vecinal de Vallamol, por las 
roturaciones abusivas que se vienen 
notando y la Corporación acuerda 
formar el oportuno espediente y que 
se nombre una Comis ión para reco
nocer los terrenos y amojonar lo 
roturado abusivamente. 

Se d i ó lectura de la cuenta pre
sentada por el Becaudador corres

pondiente al ejercicio de 192S , 
Corporación acuerda aprobarla. 

Se levanta la ses ión a las di.. : 
is. 

Sesión del dia 7 de Abril 
Se abrió la s e s i ó n a las cav 

del dia, bajo la presidencia del 
ñor Alcalde D . Esteban Enci: ¡ 
con asistencia de cuatro Sres. Coin••(>. | 
jales yde lajunta de arbitrios mi,:,| 
cipales. 

Se aprobó el acta anterior. 
Se d ió cuenta a la Corporación te | 

estar confeccionado el reparto y,oi 
el concepto de gastos, asi como tam
bién de haber estado expuesto al I 
públ i co , por t é r m i n o reglamentario, 
sin que se hayan producido reclama
ciones y la Corporación y Junta en I 
su vista, acuerdan prestarle su apro
bac ión . 

Se levanta la se s ión a las diezjj 
seis. 

Sesión del dia 14 de Abril 

Se abrió la ses ión a las catoro;. 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalá 
D . Esteban Encina. 

Se aprobó el acta anterior. 
' Se aprobaron las listas de pla.-a? I 
del campo y se n o m b r ó a D . Esteban | 
Encina para ir a L e ó n a preseinar I 
dichos documentos á la Sección! 
A g r o n ó m i c a . 

Se acordó por la Corporación l:a-1 
cer una rebaja de las cantidades i • 
supuestadas para ingresos para 
ejercicio actual, teniendo en cue.,.¿. | 
la s i tuac ión angustiosa de los v> i; 
nos del t érmino municipal. E i 
cretario de la Corporación no v a I 
conforme con el acuerdo adopta ' 
por tratarse de reparto aprobado. 

Se levanta la se s ión a las die.'.; 
seis. 

E n Villamol, a 18 de Julio 
1929.—El Secretario, Higinio T'.¿ 
rreww.—V." B.": E l Alcalde, > 
nigno Ruiz. 

Alca ld ía constitucional de 
Santa Mar ía de la Isla 

E l proyecto de presupuesto m » 
nario de este Ayuntamiento, "i"1' 
bado por la C o m i s i ó n penna»"'1' 
para el a ñ o de 1930, se hal l t » | 
manifiesto al públ i co en la Sed'"* 
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,¡.> fiel mismo, por el t érmino de 
, i días, durante dicho termino y 

I jo- ocho días siguientes podrán for-
I nuíiav las reclamaciones que estimen 

venientes los contribuyentes y 
iles interesadas. 

>anta María de la Isla, 19 de 
V;:o#to de 1929.—El Alcalde, Juan 
I..-pez. 

mmm nmm 
Junta txvinal dt Soto de ¡a Vega 
La Junta vecinal que me honro 

[ * i \ Presidir, haciendo uso de las fa-
onitades que le concede el articulo 

14.1 del Estatuto municipal, en rela-
loión con el 190 del mismo, acordó 
•por unanimidad, en ses ión de este 
| íiíi. celebrar subasta de las hierbas 
I menores o pastos de los prados de-
1 nominados Las Mangas, Manga, 
[Cachones, Prados, Vecillas, Maja-
1 ia y Sorda, que constituyen el pa-
lnimonio comunal de este pueblo, 
• con sujeción a las condiciones si-
| luientes:' • - ' ' • 

1." L a subasta que será por pu
lías a la llana, en la que se dará pre-
lierenciá; a los vecinos del pueblo 
I sobra los forasteros, en igualdad de 
I condiciones, se celebrará, ante esta 
I Junta, en el sitio de costumbre, el 
liia 15 de Septiembre p r ó x i m o y 
IJ ora de las quince. 

¿ * E l tipo seña lado para la su-
a*ta es de mil doscientas pesetas, 

I a. T>.ig¿r en dos plazos, iguales, que 
I seria en 1.° de Noviembre del afto 
U .ai, y el 2 . ° , en 1.° de Mareo del 
| •"-;: > 1930. _. 

i " E l contrato objeto de esta 
asta empezará a regir el día 

11." de Noviembre p r ó x i m o venidero 
" m i n a r á el d ía 1.° de M a r z o del 
• 1930. 
••" E l rematante no podrá pro-

Ihi ir a los vecinos de este pueblo 
ai •• - entar sus ganados en los prados 

|'i.-nciouados, siempre que justifl-
i'1 n '}ue contribuyen por ellos en 

'aparto de aprovechamient» co-
l1I!1¡5ial, formado por la Junta para 

a-íio actual. 
E l rematante dará fianza 

| H-íoiial suficiente en el acto de la 

subasta, para responder del cum
plimiento de la misma. 

Soto de la Vega, 29 de Agosto 
de 1 9 2 9 . - E l Presidente, David Or-
dóftez. " ' / C 

mmm DE msniu 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DK l O COSTENClOSO-ADlIIÍíISiTRATlVO 

DK I.KÓN 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tribunal recurso contencioso admi
nistrativo, por el Letrado D . Publio 
Suárez , a nombre de D . Julio Du
rante?; Laso, D . Teodoro Izquierdo 
Durántez , D . Heliodoro Laso y Laso 
y D . Ignacio F e r n á n d e z Cid , contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Esco
bar de Campos, fecha 27 de Mayo 
ú l t i m o , ratificado por otro de 9 de 
Junio que dese s t imó la reposic ión 
solicitada del primero, sobre repar
timiento hecho por el citado Ayun
tamiento para pago de un foro; este 
Tribunal d i c t ó providencia de con
formidad a lo dispuesto en é l articu
lo 36 de la Ley que . regula el ejer
cicio de esta jur i sd ic ión , acordando 
se anunciase é l presente recurso en 
el BOI-ETÍN OFICIAL de la provincia, 
para conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en é l a la A d 
mini s trac ión . 

Dado en L e ó n , a 28 de Agosto de 
1929. — E l Presidente, Frutos Recio. 
— P . M . de S. S-, E l Secretario, A n 
tonio Lancho. 

Juagado de tnsfrucctón de León 
Don Angel Barroeta y Fernández 

de Liencres, Juez de ins trucc ión 
de esta ciudad de León y su par
tido. 
Por medio del presente se anuncia 

la venta en públ ica y tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, por t é r m i n o 
de veinte d ías , de las fincas que 
se describirán de la propiedad de 
Agustina F e r n á n d e z Aivarez, veci
na que fué de Campo y Saut ibáñez , 
por no haber habido postor a la pri
mera ni a la segunda, que la han 
sido embargadas, para con su impor
te satisfacer las costas que la fueron 
impuestas en el sumario que se la 

s i g u i ó en este Juzgado con el nú
mero 223 do 1924, sobre parricidio, 
cuya subasta tendrá .lugar: el d ía 
cuatro de Octubre próximo, a las 
once, en la sala audiencia de este 
Juzgado; advir t iéndose que los lici • 
tadores cons ignarán sóbre la mesa 
del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, para tomar parte 
en el remate, el diez por ciento por 
lo menos del tipo que s irv ió de l i 
c i tac ión para la segunda subasta y 
que no existen t í tulos de propiedad 
ni han sido suplidos, acordado asi 
en las correspondientes diligencias 
de procedimiento de apremio. 

Fincas objeto de la xubaata 
1. a L a mitad .de una casa, sita 

en el casco del pueblo de Campo y 
Saut ibáñez , al Barrio de Ja Esta
c i ó n , de planta baja, cubierta de 
teja, que mide esta mitad cincuenta 
y ocho metros cuadrados, mas 831 
metros de terreno contiguo a la casa 
proindiviso como aquella con los 
herederos de Eloy D í a z Garc ía , lin
da todo ello: por el Norte, con finca 
de J o s é Calderón; Oriente, c a m i n ó 
vecinal; Mediodía, tierra de Damia-
ua Aivarez, y Poniente, se ignora; 
tasad* por peritos en 600 pesetas. 

2. a U n prado, en término de 
S a u t i b á ñ e z , ál sitio de la Fragua 
vieja, hace una cabida de ocho áreas 
v linda: por el Norte, otro de J o s é 
Martines; Oriente, J u l i á n Gonzá lez 
y otros, y al Mediodía y Poniente, 
Fidel* Ba lbuéna; tasado en 800 pe
setas. 

3. * Otro prado, en dicho térmi
no, al sitio de la Gargan' a, de ca
bida de 7 áreas y linda: al Norte, 
Juan F e r n á n d e z Machín; Oriente y 
Mediodía , Ambrosio F e r n á n d e z , y 
Poniente, María Aivarez Aivarez; 
tasado en 800 pesetas. 

•i .* Una tierra, regad ía , en tér
mino de Cuadros, al sitio de Entre 
las dos Vegas, de cabida de catorce 
áreas , y linda: por el Norte, María 
Aivarez; Mediodía, Santos García 
y Rafael Moya; Oriente, Benigno 
Llanos, y Poniente, camino; tasada 
en 1.800 pesetas. 

5.* L a mitad de una tierra plan
tada de v i ñ a , en término de Sauti
báñez , a la Picana, de cabida esta 
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mitad de seis áreas, linda: Norte, 
se ignora; Oriente, Maria Bodri-
gnez; Mediodía, camino, y Ponien
te, Juan Fern&ndez Machín; tasada 
en 100 pesetas . 

6. a L a mitad de otra tierra, al 
mismo sitio que lá anterior, de ca
bida dicha -mitad, de seis áreas, 
proindivisa con los herederos de 
E l o y Dial:, linda toda ella: por el 
Norte, camino; Oriente, Juliana 
García; Mediodía, de herederos de 
Anastasia Alvares, y Poniente, J o s é 
Alvares; tasada en 50 pesetas. 

7. * Otra tierra a Ferral, t é r m y 
no de Sant ibáñez , también la mitad 
proindiviso con los herederos de 
E loy D í a z , de cabida esta parte de 
ocho áreas y linda: Norte, prado de 
J u l i á n Fernández ; Oriente, Maria 
R o d r í g u e z ; Mediodía, Zacarías Mo
ya, y Poniente, Felipa Moya; tasa
da en 50 pesetas. 

Dado en L e ó n , a treinta de Agos
to de mil novecientos veintinueve. 
—Angel Barroeta.—El Secretario 
judicial, Licdo., Luis Gasque P é r e z . 

Juzgado de 1.a instanctá de Valencia 
I de Don Juan 

Don Pablo García Garrido, Juez 
municipal de esta villa, en funcio
nes de ins trucc ión del - partido, 

• por ausencia del propietario, en 
uso de l incenc iá . " 
Por el presente, hago saber: Que 

en la pieza de e x a c c i ó n de costas im
puestas al penado Constancio Pas
tor Mart ín en la causa que son el 
n ú m . 73, de 1928, se le s i g u i ó en 
este Juzgado por el delito de tenen
cia i l í c i ta de arma de fuego, y para 
pago de las referidas costas, 86 8a~ 
can a públ ica subasta por primera 
vez, t érmino de veinte días y por el 
precio de su ta sac ión , las fincas 
rúst icas embargadas como de la 
propiedad de dicho condenado, sitas 
en jurisdicc ión municipal de Gor-
doncillo, y que se describen a con
t inuación : 

1.a Una tierra, al sitio llamado 
los Barriales, de cabida una fanega 
o sean veintiocho áreas diez y siete 
cent iáreas , linda: Oriente, otra de 
Feliciano Martínez; Mediodía , otra 
de Victorino Pastor; Poniente, con 

las praderas, y Norte, con Tesos de 
Aguila; valorada en trescientas vein
ticinco pesetas. 

2. a Otra tierra, al camino de 
Fuentes, de cabida una fanega o 
sean veintiocho áress diez y siete 
cent iáreas , linda: Oriente, con otra 
de Eloy Pastrana; Mediodía , otra de 
Rogelio Castañeda, y Poniente, 
otra de Graciano Pastor; valorada 
en ciento cincuenta pesetas. 

3. a U n majnelo, al sitio de los 
Caños, de tres cuartas y media de 
cabida, o sean treinta y dos áreas 
ochenta y dos cent iáreas , linda: 
Oriente, con otro de Graciano Pas
tor; Mediodía , con P l á c i d o Pastor; 
Poniente, con R a m ó n Castañeda, 
y Norte, con Luciano Pastrana; va
lorado en trescientas pesetas. 

Condiciones para la subasta 
1. a Que tendrá lugar en la sala-

audiencia de este Juzgado de ins
trucción, el día veintisiete de Sep
tiembre p r ó x i m o , a las once horas 
de su m a ñ a n a . 

2. a Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o ~ en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, ppr lo menos, al diez por ciento 
del valor dado a las fincas embarga
das que-servirá dé tipo para la su
basta. 
. 3.a Que no se admit i rán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del valor dado a las fincas 
que salen a subasta. ', 
• - 4.a Qué las referidas , fincas ca
recen de titulo inscrito, siendo de 
cuenta y riesgo del comprador pro
veerse de é l ; que dichas fincas se 
hallan libres de cargas, y qué los 
l icitadorés deberán presentar sus 
cédulas personales. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
veintinueve de Agosto de mil nove
cientos veintinueve.—Pablo García . 
— E l Secretario judicial, Ledo., Fer
nando Munárriz . 

Cédula de emplazamiento 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia del 
partido, en providencia de hoy, dic 
tada en autos de mayor cuantía pro

movidos por Domingo Alonso. . 
tra Alicio Blanco, vecino qu • |(, 
de Fuentes Nuevas y hoy en io .,. 
rado paradero, se cita y enij. 
por segunda vez a dicho detnnn a. 
do por medio de la presente qu, ... 
insertará en el BOLETÍN OFICJAI |-
esta provincia, para que dentro 
término de cinco días , mitad 
concedido en el emplazamiento ' ... 
cho anteriormente, comparezca n 
autos personándose en forma; ap i-
cibido que de no verificarlo le psi .-
rá el perjuicio a que hubiere lugsv 
en derecho. 

Y para que sirva de segundo em-
plazamiento a Alicio Blanco y cum
pla con lo ordenado, expido la pr. • 
s e n t é para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAII de esta provincia, 
firmo en Ponferrada, a veinticuatro 
de Agosto de mil novecientos veii<-
tinueve.—El Secretario^'Fi-ancifco 
G o n z á l 
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Comunidad de regantes d é l a Pres¡i 
Bernesga 

; ,Se convoca a Junta general ex-
traordinariá a'ios - participes en 
aprovechamiento de las aguas •i'1 
dicha presa para; el d ía ocho de Si ].' -
tiembre próx imo „y hiora.de las di- z 
de la mañana , en él local del Sindi
cato, con el fin de tratar sobre eh: 
balses de agua en el rio Bernt- . • 
y demás asuntos relacionados tv •> 
la Confederación Hidrográfica • '• 
Duero. 

Se interesa la puntual asistem i 
Trobajó <^e!.Camino, 31 de Ají' " 

to de 1929:' P Í e s M e n t e , jj-Uiu 
do Becas. 

COSECHEROS DE VINO 
Emplead para vuestras b o d e 

solamente el cemento C A N G ü l - 1 
y los Y E S O S R U I F E R N Á N DE' / -

De venta en los A L M A C I i ^ ¡ 
R U I F E R N Á N D E Z , ; C a l l e de 1» ' 
dependencia, - í .—LJSON. 

y ' t p . p . - ' i i L 
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